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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

1. PAÑÍA NACIONAL OBJETO DE 1A PRESENTACIÓ. 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ arsaPerroL DEL ECUADOR SA, 

EXPEDIENTE: 700967 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

        22020486n 0202/2015 SWINNEN IGNACIO JAVIER GERENTE GENERAL     

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

            
  

  

  

  
  

  

                    
  

  

      
  

   
Dra, Paola Andrade “Torres 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ ELERANINVERSIONES 2011 S.A. 1 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: [ Praza ger Cattao, 1 - 6* planta - ofcana 602, MADRID, ESPAÑA 2] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ ESPAÑA ] 

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE AC. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1704182938 DAVALOS OCHOA SIMON SANTIAGO CEDULA ECUADOR AV 12 DE OCTUBRE sdavalosíBgpa-lawyers com 

1711279230 ARROBO MONCAYO GUSTAVO JAVIER CEDULA ECUADOR AV. 12 DE OCTUBRE parrobofigpatawyers com 

. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No IDENTIFICAC. NOMBRE 1menTiFIc.| NACIONALIDAD | omicitaria | cr | ELECTRONICO | BOLSA 

1 ASE-QO0OS158 | YPESA. OTRO ARGENTINA a eos 515 A 
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Factura: 001-001-000029693 20171701040D02567 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701040D02567 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) SIMON 

SANTIAGO DAVALOS OCHOA portador(a) de CÉDULA 1704182938 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ELERAN INVERSIONES 2011 S.A. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que ta(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acio, de lodo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original, QUIFO, a 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:27). 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO    
Notaria 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres





REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704182938 

Nombres del ciudadano: DAVALOS OCHOA SIMON SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ROMERO ROSALES ANA MARGARITA TINE 

SAA ay (56 Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2006 

IPCA 4er o Nombres del padre: DAVALOS CHRISTIAN FERNANDO 

Nombres de la madre: OCHOA NANCY JOSEFINA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2012 

de 
consiento a la Notaría Cuarenta 

o ora que utilice la presente inforinforrarión certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Quito, a 15 SEP 2017 
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N? de te dificado 17 Í 

a E 
| PAR: E dd Torres Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                        

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIneafOregistrocivil.gob.ec
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ESTADO CIMA CASADO 
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FERNANDO FERNÁNDEZ MEDINA 
CI López de Hoyos, 9 - 19Izq.-28006 MADRID 

Tols. 91 78149 20- 91 690 14 88 
Fax: 91 435 06 14 

  

    
  

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

RELATIVOS A OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL 

DE LA MERCANTIL “ELERAN INVERSIONES 2011, 

S.A.” (SOCIEDAD UNIPERSONAL) rnocrnmmamannanmnao—a 

! : NÚMERO TRES MIL OCHENTA Y TRES. ere 

EN MADRID, a cinco de diciembre de dos mil catoroe. - 

Ante mí, FERNANDO FERNÁNDEZ MEDINA, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, -- 

mem = COMPARECI: Senora 

DON JUAN JOSÉ CIGARRÁN MAGÁN, mayor de 

edad, Abogado, casado, con domicilio a estos efectos en Ma- 

drid, calle Gran Vía, número 46. Exhibe D.N.IL/N.LE. 

SIMRLABA SS 

e = INTERVIENE: =  oonrrrrrrrrnreecnmo 

En nombre y representación de la mercantil “ELERAN 
   
     
    
   

p Notaria 10 INVERSIONES 2011, S.A." (SOCIEDAD UNIPERSONAL), 

domiciliada en Madrid, calle Gran Vía 46, y con C.I.F. número 

  186200029; constituida, por (tempo indefinido, mediante escri- 

  

Dra. Paola Andrade Torres  



lura otorgada en Madrid, anto el Notario don Carlos Rives Gra- 

cía, el día 15 de Abril de 2.011, número 955 de protocolo. Ins- 

erlta en el Registro Mercantií de Madrid, al tomo 28783, follo 1, 

sección 8%, hoja M-518229, inscripción 1”; declarado el cambio 

de accionista únlco mediante escritura autorizada por el Notario 

de Madrid, don Martín María Recarte Casanova, el día 29 de 

Abril de 2.011, número 94] de protocolo, que causó la inserip- 

ción 3" en la referida hoja abierta a la Sociedad en el Registro 

Mercantil; (ormalizado el desembolso de paslvos y ampliado el 

capital social de la Compañía mediante escritura autorizada por 

el No(ario de Madrid, don Jaime Recarte Casanova, el día 2 de 

Abril de 2,012, número 934 de protocolo, que causó la inscrip- 

ción 6* en Ja referida hoja ablorta a la Sociedad en el Registro 

. Mercantil; trastadado su domicilio al actual, antes consignado, 

mediante escritura otorgada aute mf, el día 27 de diciembre de 

2012, número 2.111 de protocolo, que causó la inscripción 10* 

en la roferida hoja abierta a la Socledad en el Registro Mercan- 

til; reducido y en dos ocasiones ampliado su capital social me- 

diante escrituras otorgadas cn Madrid, ante mí, el día 9 de oclu- 

bre do 2.014, números 2,483 y 2,484 de protocolo, que causaron 

as inscripolones 11” y 12* cn la referida hoja abicrta a la Socie- 

, pa en el Registro Mercantil. oocconcarncrrncenn naciona 

0 e La forma jurídica, denominación y domicilio social de la 

Compañia y su objeto social, constituido entre olras actividades 

u 
 



  

04/2014    
por la actividad de inversión, gestión y administración de valo- 

res, títulos, bonos y/o acciones cotizadas o no en bolsas y/o 

mercados de valores, representativos de los fondos de entidades 

residentes y/o no residentes en fetritorio español, mediante la 

correspondiente organización de medios materiales y persona- 

les, resulta de las escrituras de la Sociedad, antes reseñada. ==--- 

En su carácter de Vicesecretario no Consejero del Conse- 

jo de Administración, cargo para el que fue nombrado por 

acuerdo del Consejo, en su reunión celebrada el día 18 de Di- 

ciembre de 2.011, elevado a público mediante escritura otorgada 

ante mí, el día 27 de diciembre de 2012, número 2.111 de proto- 

colo, que causó la inscripción 10* en la referida hoja abiecta a la 

Sociedad en el Registro Mercantil, «o enorreenmanmnena=====- 

Yo, el Notario, considero suficientes las facultades repre- 

sentativas acreditadas mediante la exhibición de copia autoriza- 

da e inscrita de la referida escritura de nombramiento, de la que 

resulla su indicado cargo y, en virtud del mismo, tiene faculta- 

  

    Pra. Pavia Andrade Torres 

   



  

  
  

Me asevera la vigencia integra de la representación y fa- 

cultades que ostenta, no haber variado la capacidad legal de la 

entidad, y que los dalos de identificación de su representada no 

han varlado respecto de los consignados en las escrituras fese- 

A A nr 

Yo, el Notario, hago constar que he cumplido con la obll- 

gación de identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 23 de abril, a cuyo fin, declara e) compareciente 

que esta sociedad esta exenta de identificación por ser su Ac- 

clonista Único una Compañía cotizada en Bolsa, —»om=o==a-- 

Lo IDENTIFICO por su reseñada documentación perso- 

nal exhúbida, <= nn 

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para for» 

malizar la presente escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES RELATIVOS A OTORGAMIIEN- 

'TO DE PODER ESPECIAL y, a tal fin, -eooorooenmaanmnnno 

A = OTORGAIS oormornanrencannmanemaao 

Que eleva a público los acuerdos adoptados por el Conse- 

jo de Administración de la mercantil “ELERAN 

INVERSIONES 2011, S.4.” (SOCIEDAD UNIPERSONAL), 

en su reunión celebrada el día 22 de noviembro de 2.014, tal y 

Aomo constan trascritos en la certificación que me entrega, ex- 

pedida por el propio sefior compareciente, en su aludida repre- 

sentación, con el visto bueno del Presidente el Consejo, don 

SS 
 



  

04/2014    
Francisco Dzelallja, y que yo, el Notario, previa legltimación de   su firma incorporo a esta matriz, cuyos acuerdos se dan aquí por 

reproducidos a todos los efectos para evitar su innecesarla repe- 

tición Y, CM CONCIELO! reonmcnmannacrirn   * Se confiere poder tan amplio y bastante como en Dere- 

cho sea procedente, con carácter solidario, a favor de don Simón 

Santiago Davalos Ochoa y don Gustavo Javier Arrobo para que 

en hombre y representación de la sociedad poderdante pueda 

concurrir a la creación de una Sociedad Anónima fíflal en Ecua- 

dor con la denominación “AUSAPETROL DEL ECUADOR, 

S.A.”, en los términos que resultan de los Acuerdos Segundo y 

Tercero de la certificación incorporada. ----==-- rre nm 

REMISIÓN TELEMÁTICA.- Manifiesta su voluntad de 

que no se presente telemáticamente la copla autorizada electró- 

nica de esta escritura en el Registro Mercantil correspondiento.- 

CLÁUSULA LOPD (PROTECCIÓN DE DATOS).- El   interviniente acepta la incorporación de sus datos y la copla del 

      documento de identidad a los ficheros de la Notaría con la fina- 

    
“Corres 

  

Andrade 

    

Dra. Paóta Andrade Torres 
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Administraciones Públicas y, en su caso, al Notario que suceda 

al actual en la plaza, Puede ejercer sus derechos de acceso, rec- 

lificación, cancelación y oposición en la Nolaría. En caso de que 

se incluyan datos de personas distintas de Jos intervinientes, es- 

tos deberán haberles informado, con carácter previo, del conte- 

nido de esto púrralo, onmacccccnernnnna nana 

El Notario realiza las reservas legales oportunas, en espt- 

cial las relativas al artículo 5 de Ja LO 15/1999 de protección de 

r datos de Carácter personal, oca 

a = OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: = << 

Ast lo dice y otorga ol comparcciente cuyo consentimien- 

to, libremente prestado, se adecua a la legalidad y a su voluntad 

  

debidamente informada. 

Hago las roservas y advertencias legales, --- == =--- 

Le advierto de su derecho a leer por sí esta escritura, cuyo 

ejerclelo permito; elige hacer uso de él y declara que ha queda- 

do debidamente informado de su contenido por lo que presta su 

libre consentimiento y ÉÍCMA, —eorncnncnannooanneneooromaamcnan pan 

De todo lo consignado y de quedar extendido en cuatro 

folios de papel timbrado para uso exclusivo notarlal, números 

205726219, CC5726220, CC5726221 y CC5726222, el último 

pára consignación de notas yo, el Notario, DOY FE ser==nn==-- 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: E. F: Medi- 

na.- Robricado y sellado renos cana 
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NOTA.- El 17 de diciembre de 2.014, expido COPIA 

AUTORIZADA ELECTRONICA de la presente escritura para 

su presentación telemática en el Registro correspondiente.- 

DOY FE.- Sigue la media firma del Notario, -====onmaaans   
DILIGENCIA.- El día diecisiete de diciembre de dos mil 

calorce, recibo acuse de recibo digital del Registro correspon-   
diente y posterior notificación del Registro, el mismo día, co- 

municando la práctica del asiento de presentación de esla escri- 

tura, que dejo unido a esta matriz. DOY FE.- Signado: F. F: 

Medina.- Rubricado y sellado nenas 

DILIGENCIA.- El día veintidós de diciembre de dos mil 

catorce, recibo comunicación telemática del Registro Mercantil 

comunicando la práctica de la inscripción, que dejo unida a esta 

malríz.- DOY FE,- Signado: F, F: Medina.- Rubricado y sellado, 

  

    

  
- Dra, Paola Andrade Torres 2 
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En Madstd a 28 de noviembre de 2014, D. Juan José Cgacidn Magón, en mal condición de 
Vicasectelario no Consejero del Consejo de Administración de "ELERAN INVERSIONES 201), 

S.A, (Sacledad Unipersonal) (en adelante, ta “Socledad”). 

CERTIEICO 

Que lo que sigue es la tcansesipción literal detacta de la reunlón del Consejo de Administración 

dle lo Sociedad celebrada el día 22 de noviembre de 2014. 

“ACTA DEL CONSEJO DEADHINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD EVERAN INVERSIONES 203), 5.A fsoctedod 

Unlpersunol) 

En Buenos Alves, el dio 22 de noviembre de 2014, se rednta lo tatolidod de tos miembros del Consejo de 

Aymintstroción de ELERAN INVEASIONES 2051, SA. [Secledad UnIpersonol), [en odelonte la *socledad*, 

eceptonda estos por vrónlmidad constituirse en Consejo de Adurlalsteación, elobotondo fa lsto de 

Asistentes que se consigan en ef presente Acto o contiavoción: 

Listo de osíiteates 

Hombre filma Presente/Representado 

Don frontisco Dielabjo Presente 

Don Poblo M, Veta Pinto Presente 

Don Sildo Náemi Ayala Presente 

Se oprobd por la unanimidad de los oststeates el siguiente, 

ORDEH DELOÍA 

Primera» Rolificoción de la vúKido constitución del Consejo de Adarinistración, del Orden 

Heb dío y de los cargos de Presidente y Sectelario. 

Segundo taversiónen Ecuador, constitución de uno filol. 

Tercetvo Otorgamiento de poderes poro Ecuédor, 

Cuento.” Delegoción de faculiodes. 

Quita Lectura y oprobeción, ea sucoso, delacta,  
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Ln, 5 eN 
Don Fruocisco Dielalja y D, Poblo M. Veco finto actdon, Pxpresanente élegidos ol efecto por tos 
oststentes, como Presidente y Secretario de la seunión respectivamente, 

Cumplitadose los requísttos legales y estatutados el Preskiente declaro válidamente contlituido el 
Contejo de Administcación y oblerta lo tésida, procediéndose o continueción al exomen de tos extremos 

contealdos ea ef onten del día de la reunlén, odopiadose parunonimitod tos siguleates 

  

” ACUERDOS 

« 
Pelmeto.- Ratificación de la válido constitución del Consejo de Admlalrtración, del Orden del día y de 

: tos cargos de Presidente y Secsetorlo, 

. $8 ocutrda rolificor lo vélido consttucihn del Consejo de Admbatitración, poto su celebración de forma 
unlversol y trotar los o1vatos señalados en el Ordes del Dlo ontes relacionado, así como lo designación 
teolirada de los corgos de Presidente y Secretorío de do reunión.   Segundo» Inveestón en Ecuador, constitución de una fllof 

A la visto de lo avordodo por el Sacto Único rl día de lo fecho y de los lastracciones veclbidos, tros uno 
breve deliberación, el Consejo de Adntalsteoción decloló proceder a la seolitoción de uno laversión 

z edicionol en Ecuador consistente en lo creación de unú sociedad onánimo, 

Alo! fin se acordó proteder a lo constitución de uno sociedad andrima de naconolidad ccustoriona que 

3610 constituida en equel pols y bajo 1u legliloción, y que tended por objeto sadal la realltación de 
ectividad Ndrocorburifero y que podró celebrar rodos los astas y contsates peralildos por la ley. 

Tercero. Otórgámiento de poderes poro Ecuador 1 

El Consejo de Adarnisteoción, a fin proceder o to constitución de va sóctedod filiol en la República del 
Ecuador ocordó olorgor poder ton amplio y suficicate como en derecho etvotorlono sea requerido u 

favor de los siguientes señores, DON SIMON SANTIAGO DAVALOS OCHOA, ciudadano ecuolarieno 

Kentificodo con el Documento de Identidad Ndmero 170418293-8 y DON GUSTAVO JAVIER ARROBO, 
«udodano ecvotoriano Mentificado con el Documento de identidod Húmero 171127973-0, con domicilto 
ombos o estos efectos en Av. $2 de Octubre 1126-97 y Abroltom Líncola, Torre 1492, piso 10, oficina 1005. 

Quito — Ecuador, gara que INDISTINTAMENTE CUALESQUIERA DE ELLOS pueda eJeccer los siguientes 

focultades! 

Pera que en nombre de lo Sectedod, pueda representor o ¿sta onte las autoridades competentes en lo 

República del Ecuodos, y reolízor los siguientes pctos: 0) suscribe la escritura de constitución de lo 

eompolito AESAPEYROL DEL ECUADOR S.A, y cvokulee otro documento que sto necesario hosto Ja 

dascripción ea el Registeo Mercanti, la obtención del Registro Único de Contribuyentes y cuólquies otro 

* A segisico espectol que seo sequerido; bf suscriblr, y acentos portfapoctones o acciones de lo saciedad 

: «gcuoloriona cuya constkución se les encomiendo por el presentes e) comporecer onte lo 
Superiatendencia de Compoñías del Ecuador yfo cuulquier autoridad, sobre tado poro ta presertoción de 

y ta Joformorión previvta en los articulos 6 e lanymerodo pestertos al 221 de lo tey de Compoñlos del 

Ecuador; d) ejercer todos fos derechos que como soto y occioaísto tuviero en la mencionado saciedad de       
    Dra, Paola Andrade Torres



  

  

ecuerdo o los lastrucciones previomente renbidas; e) recibir los títulas de aportación o géclones emitidos 

Bo? AESAPETROL DEL ECUADOR SA. f] oststir y votor ea las juntos de socios o vcclonistos, de acuerdo a 

fas Instautclones Importidas, y 9) en general Ecadió los fatultades suficientes poru ejercer los derechos y 

obligaciones que como sacto y accionista le conesponden o la mordante, con suficicales poderes paro 

actuor según los Leyes de lo Repúblico de Ecuador. 

El ploro de éste poder es ladefinido y podr ser tevocoda en cuolkquier momento. los Aroderados 

eprescotarda legol, judicial y extrafedicalmeate ada Sociedad ento Bepúblico del Ecuador, 

cuado. Delegación de foculiades 

Se faculto a todos y costo uno de los miembros del Consejo de Admiatstración y ol Vicesecretario no 

consejero, ea los más omplios (imlnos paro que, cualesquiera de ellos, solidorio e ladistlatomente, 

otorguen cuantos lnstruaweatos púbbtos o privedos seon necesarios poro la forawotaoción, elevación a 

PÚltico y, en su coso, definitivo lascripción de los onterlores ocuerdos en el Reglstco Mercontil realizando 
tuontos gctos sean precisos lacluldo, ca su coso, la subsanación de defectos resulrontes de la cobficación 
verbalo escrita del Registro Mercantil. 

Qulato.. terturo y aprobación, +0 su coso, delacta 

No Roblenda más asuntos que totor se levantó fo sesión por el diempo impersóndible pora la 
+eloborotión de la prestate, tros el cuol se ceonudó lo sesidn y tros sy lectura fue oprobiada por la 

tinoalmizad de las Consejeros y fue suscdto pot el Seccetorto con el Vista Bueno del Presidente,” 

Por último CERTÍFICO 

« Qué en el acta origina) de la reunión del Consejo de Administración constan las firmas 

del Secretacio y del Presidente de fa reunión, así como la firma de los consejeros 

asístentes a la reunión, D. Francisco Daelalilfa, D. Pablo M. Vera Plato y Doña Silva 

Noemi Ayala, así como la firma dol Vicesecretario na Consejera D, Juan José Cigarrán 
Magán, 

Y PARA QUE CONSTÉ, a los electos da lo dispuesto en el arifculo 109 del Reglamanto del 
Regístto Mercantl, el Vicesecintorlo no Consejero expida la presente certificación con el Visto 

Dueno del Presidente, en el lugar y la fecha expresada en el encabezamiento de la presente 

certificación. 

Eivicestis t0/) o, presidente, 

SIGUR FIRI Ñ , lA ! SIGUS TIRA 

Á V. Francisco Drelafia D. Juañd sclefían Magán   
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
PASEO DE LA CASTELLANA, 44 
28046 - MADRID 

Notifloación de Aslento de Presentación 

Se pono en su conocimiento que ol documento con número de entrada $72014/154,629,0 : 
cotrespondiento a la sociedad ELERAN INVERSIONES 2041 SA autorizado an MADRID, número 
de prolocalo 201413093 el día cinco do diclambro Jo don mil catarco fu presentado el dla . 
dlactsteto do dictombro de doa mit catorce en el diarlo 2539, astento 1076, 

¡ MADRID, a diecistoto de dlslemibro do das ml catoreo 

Do no haberlo hecho previamento, deberán obonar 200 curos de provisión do fondos en la cuenta 
con IBAN ES11 0065 1197 04 0001020207 y SWIFT DARCESMM, Indicando como coreplo: 

*- *PROV. PROT, 2014/3003 00676108" .   

    

    Dra. Paola Andrade Torres



  

Alas electos de la Loy Digán:ca 15/1099 do 13 de diciembre, de Prolección de 

Dalas de caráclor parsonal quedo Informado de quo" 

4.- Los delos personales expresudos en el presento documento han sxlo 

Incorporados al fichoro de) Reglstro y a los ficheros que se Eovan en baso al antoñor, 

cuyo tesponsable es el Registrador y cuyo uso y fín del trstomiento es el previsto 

expresgmento en la normaliva fepistrot La Información on alos contenida sólo será 

comunicada en las supuostos previstos tegalmento, o con objela de salisiacer los 

soñcAudes de publicidad formal que so fommuten de acuerdo con la legislación 

registra! 
2- En cuento resvllo compalible con ls legistación aspacilica del Registro, se 

reconoce 4 los Interesados los derechos de acceso, seclíicación, cancelación y 

oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercaarios diendo Un 

escello a la dirección del Registro 
3.- La oblonción y teolantiento de sus dolos en la forma indicada, es condición 

necesarta para la prestación de estas Servicios, 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
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28046 - MADRID 

A Nolilicación da tuscripción Total 

La oscritura número 2014/3083, autorizada ol día cinco do diclonbro de dos mil catorco por el 
. notado FERNÁNDEZ MEDINA FERNANDO, que (ua ptasantada el dia dlecistoto de diclombro 

de dos mil caloreo, con ol número de entrado 112014/164,629,0, diario 2546 , usiento 1076, ha 
$kzo Inserta con [echa dlocínuevo de dlctombro do dos mll caterco, en el lomo 28743, foba 207 
Inscripción 13 con hoja M»510229, do la entidad ELERAN INVERSIONES 2011 SA,   

Haciéndose constar expresemente la no Inclusión de ta personas pombrada/s a 
que 60 refieran las inseripelones praclkadas en osto Registlo en virtud de esto 
documento, an ol Índico Centralizado da Incapacilados nl 6n el REGISTRO PÚBLICO 
CONCURSAL, conformo a lo dispuesto en el articulo 5f bly del Reglamenta dol 
Reglsico Mercanid.   

Ob eonfotnidad con lo sofialado en los articulos 333 RH y 80 RRM, so haco 
constar que segón tesulla da los archivas Informáticos de esta Registro: 

La Hoja de la enlidad no se halla sujoto a clorra registral alguno di fa dertvado 
de la baja en ol Indice de Entdudes de la Agenda Eslols) do Adrintstración 
Tríbutada, ni la derivada de no haber depósilado las Cuentas Anuales, 0) fa derivada 
do estar liquidada o exiingulda, 

No existe onolación comunicada por la Administración Tiibularia referente a quo 
so éncuantre en siluación de deudor fatido, nl revocacion de CIF, ni la previsto en fa 

. Ley 36/2011, do 10 de octubro, reguladora de la Jurisdloción soctal, sobre declaración 
a fuma de insolvencia, 

. . Lo entidad no $6 encuealta disuolla, n) en ninguna da fas fases previstos en la 
e Loy Concursal, 
. So pone en su conocindento que la documentación reseñada ha sido 

despachade Podrá abónarso medianto transferencia, sin gcumulor los Importes 

          

  

  

  
“tra, Paola Andrade Torres  



  

correspondiantes y olros entradas (documentos) nolgicados proyraménto El Ingreso 

$0 reabzorá en fa cuenta número IBAN ES17 0065 1197 9 0005029339, por un 

ro do 24,02 € . Se cuega Indicar en ol concoplo de la alada transfcrencaa, 

Entrada 154,629/2014 

MADRID, d:ocmnveve de didambre de dos em cotorco 
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  ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda fielmente y donde 
, ueda anotada. La expido a Instancia de LA SOCIEDAD OTORGANTE en nuevo 

olios de papel exclusivo para documentos “notariales, números CC5446481, 
CC5446482, CC5446483, CO5446484, COS446485, CUS446486, CC5446487, 
CC5446488 L CC5446489, cl último pora la consignación de 'nofas por los 
registros y oficinas públicas. Madrid, el día veintidós de diclembre de dos mil 
catorce.-DOY FE.- 
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ra. Paola Andrade Torres


